
La Federación de Hockey de la Comunidad Valenciana    
conjuntamente con el Consell Valencià de l’Esport      
convocan el curso de entrenador deportivo del Período 
Transitorio. 

La estructura de funcionamiento del curso en la         
Comunidad Valenciana está determinada en la           
Resolución de 24 de marzo de 2009 de la Vicepresidenta 
del Consell Valencià de l’Esport por la que se regulan los 
requisitos, condiciones y características sobre las       
formaciones en materia deportiva conducentes a la    
obtención de diplomas y certificados de entrenadores 
deportivos en la Comunidad Valenciana de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1363/2007 de 24 de    
octubre, orden EDU 3186/2010 de 7 de diciembre, y Re-
solución de 13 de julio de 2011, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, por la que se publica el 
plan formativo de la modalidad de Hockey (BOE 
12/08/2011). 

La organización del Bloque Común corresponde al     
Consell Valencià de l’Esport con metodología a distancia. 

La organización de la prueba de acceso, el bloque      
específico y el control del período de prácticas           
corresponde a la Federación. 

El plan de estudios para la formación de entrenador depor-
tivo en el NIVEL I está estructurada en tres bloques: 

Área Total horas Carga lectiva   
presencial 

Actividad física y discapacidad 4 1 

Primeros auxilios 24 6 

Bases del comportamiento 
humano 

16 4 

Organización deportiva 4 1 

TOTAL 60 12 

BLOQUE COMÚN 

BLOQUE ESPECÍFICO 
Área Total de horas 

presenciales 

Entrenamiento del Portero de Hockey I 10 

Reglamento básico de Hockey Hierba I 8 

Metodología y Didáctica del Entrenamiento I 6 

Seguridad e higiene en el Deporte del hockey 
y Desarrollo Profesional 

6 

TOTAL 65 

Formación Técnica, de Juego en Hockey I 16 

Fundamentos básicos de Hockey Sala I 10 

Formación Táctica, de Juego en Hockey I 9 

PERÍODO DE PRÁCTICAS 
150 horas 

• Edad Mínima: haber completado 16 años en el         
momento de la inscripción (fotocopia compulsada del 
DNI). 

• Acreditar que se está en posesión del título de E.S.O. 
(o equivalente o superior a efectos académicos). Tam-
bién se puede acceder acreditando la superación de la 
prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio o 
superior. 

En el bloque común se imparten un porcentaje de los 
contenidos a distancia a través de un Aula Virtual como 
complemento de las clases presenciales teóricas y    
prácticas por lo que es imprescindible que el alumno  
disponga al menos de: 

• Un ordenador con navegador de internet con los que 
poder conectarse al curso y contactar con los profesores. 

• Una cuenta de correo electrónico. 

• Se realizará tras finalizar el período lectivo, y podrá 
iniciarse siempre y cuando se cumplan los siguientes  
requisitos: 

• Que el alumno haya superado la totalidad de las áreas 
del Bloque Específico.  

• Que el alumno haya superado la totalidad de las áreas 
del Bloque Común o se encuentre matriculado en el   
mismo. 

• Objetivo: La prueba de acceso tiene como objetivo que 
los aspirantes acrediten poseer aptitudes y dominio de 
las destrezas específicas de la modalidad deportiva,   
necesarias para seguir con aprovechamiento el programa 
del curso.  

• Quedarán exentos de la prueba de acceso de carácter 
específico aquellos que acrediten la condición de       
deportista de Alto Nivel, la condición de deportista de 
Elite de nivel A o de nivel B de la Comunidad Valenciana, 
la condición de deportista integrante de la selección   
española en cualquiera de las categorías o la condición 
de deportista participante en alguna de las cinco últimas 

• Bloque Común: Aquellos alumnos matriculados que 
acrediten la superación de enseñanzas oficiales del    
ámbito de la actividad física y el deporte tienen la opción 
de superar por compensación, total o parcialmente las 
áreas estudio de este bloque. 

• A través de la web www.formaciondeportiva.es en su 
apartado de compensación de áreas, puedes consultar la 
información detallada. 
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